
Viernes 7 de Marzo. Año de 1879. 

A D V E R T E H O I A O F I C I A L 

jju ley*», ordene» y anuncios que hayan de insertarte en 

I * BoitTfflis o í IC IALK » se han de mandar al Jefe Político 

MtatcUtfO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

H »,oc¡Ooadps periódicos. 

(Rui orden de 6 de Abril de 1839.) 

« o publica todo* lo« día», excepto loa do nía; ; I H . 

PRECIO; DE SCSCRICIOX.—En esU caplUl, lleva .'o & domicilio, 2'50 peieUs men
suales anticipadas; fu»ra de ella 3'50 al mes-, 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por nwdio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. 

fritaría.—Negociado 3.°—Reemplazo 
¿¿1879. 

Debiendo presentarse ante la Kxce-
lanü'sima Comisión provincial para in
gresar encaja los mozos del actual reem
plazo en los dias que á cada pueblo y 

de esta capital se les señala á 
.ncion, cuidarán los Ayuntamien

to» de qoe esto se verifique con la más 
rigurosa exactitud, disponiendo que los 
respectivos comisionados y mozos con
curran con la oportunidad debida á la Ca-
«•Palacio de la expresada Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2; teniendo en
tendido que el acto empezará diariamen
te I la» ocho de la mañana. 

Se encarga asimismo á las menciona
da» Autoridades y Secretarios que ten
ían Mésente cuanto se previene en lo8 
trtícalos 124 á 129 inclusive de la ley, es
pecialmente lo relativo á la documenta
ron de que deben venir provistos los co
misionados; en la inteligencia de que si 
MÍ no lo verifican se les exigirá la más 
«trecha responsabilidad. 
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Orusco 
Pozuelo del Rey 
Torres 
Villar del Olmo 
Fresno de Turóte 
Fuente el Saz 
La Olmeda do la Ce

bolla 
Los Hueros 
Nuevo Baztan ¡ 
Loeches < 
Mejorada del Campo.. 
Paracuellos do Jarama 
Los Santos de la Hu

mosa 
Pezuela de las Torres. 
Meco 
Rivatejada 
San Fernando 
Torrejon de Ardoz... 
Valdeavero 
Santorcaz 
Villalvilla 
Valdeolmos.. • 
Val verde 
Vi íálvaro . . 

Día 17. 

Sorteados. 

Buenavista. 

Día 18. 
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San Agusbin 
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Ciempozuelos 
Pinto 
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Manzanares el Real . . . 
Ñavacerrada 
Villanueva del Pardillo 
Pozuelo de Alarcon. 
Collado Villalba.... 
Collado Mediano.... 
Colmenarejo 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares 
Bécerril 
Alpedrete 
Las Rozas 
Boalo 
Chozas de la Sierra . 
Cercedilla 
Alcobendas 

boa 

Día 19. 

Colmenar Viejo.... 
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Miraflores de la Sierra 
Moral zarzal 
San Lorenzo 

10 
10 
10 
10 

1 
4 

4 
2 
4 

' 6 
12 
12 

11 
9 
6 
4 
6 

27 
12 
4 
6 
2 
2 

11 

200 

369 

3 
24 
21 
22 

5 
5 
5 
5 

12 
9 
3 
3 
3 
6 
4 
4 
6 
4 
1 
4 

18 

179 

43 
23 

8 

7 
8 
8 
7 
7 
3 

18 
8 

19 

Cupo. 

4 
4 
4 
4 
•i 

2 

2 
1 
1 
3 
5 
4 

5 
3 
2 
2 
2 

11 
5 
2 
2 
1 

80 

147 

3 
1 
1 

10 
9 
9 
2 
2 
2 
2 
5 
4 

71 

Hortaleza 
Torre 1 odones 
Cabañil las de la Sierra. 
El Molar 
Nava l ai uen te 
Bustarvicjo 

Día 20 . 

Hospital. 

Día 21 . 

Arganda 
Morata 
Broa.. • • • • 
Ararynez .#. 
Jb'uentidueña de Tajo 
Valdaraceto 
Valdolaguua 

Día 22 . 

Carabaña 
Extremera , 
Villarejo de Sálvanos 
Perales de Tajuña 
Fueulabrada 

Día 23 . 

Chinchón 
Tielmes 
Belmonte de Tajo 
San Maroin de la Vega. 
Colmenar de Oreja.... 
Villamanriquo de Tajo. 
Villaconejos 
Titulcia 
Villaverde 
Moraleja 

Día 24 . 

Universidad 

Sorteados. 

¡Ha 25. 

Getafe 
Griñón 
Móstoles 
Alcorcon. 
Carabanchel A l to . . . . 
Carabanchel Bajo. . 
Casar r abuelos 
Cubas 
Leganés 
Humanes 
Serranillos 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco.. 
Parla 
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A D V £ R T E » O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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El Vellón 
Gaseónos 
Gargantilla 
Horcajo 
Horcajuolo 
La Acebeda 
La Serna 
Lalliruela 
Lozoya 
Pradeña 
Madarcos 
Robledillo do la Jara.. 
Venturada 
Navarredonda 
Pinilla del Valle 
Patones 
Serrada 
Navas de Buitrago— 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Robrcgordo 
gieteiglesias 
Torremocha 
Valdemanco 
Lozoyuela 
Komosierra 

Sorteados. 

13 
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Cupo. Sorteados. Cupo. 

Villavieja 3 1 
5 2 
5 2 
ñ 2 
5 2 
5 2 
3 1 

130 51 

Madrid 4 de Marzo de 1879.=E1 Go
bernador, A . Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria.—Negó ciado 2.a—Circular. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 150 de la ley municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, el 15 del corriente termi
na el plazo para la presentación en las 

oficinas de este Gobierno de los presu
puestos formados por los Ayuntamientos 
y aprobados por la Junta municipal para 
el ejercicio económico de 1879 á 1880; y 
como quiera que aquella fecha se acerca 
y son muchas las corporaciones munici
pales de esta provincia que no han lle
nado aún un servicio tan preferente, se 
lo recuerdo, advirtiendo á los Alcaldes, 
Concejales y Secretarios todos de los di
ferentes distritos de esta provincia, que 
estoy dispuesto á ser inexorable con los 
que no cumplan estrictamente con lo 
preceptuado en la ley municipal y en la 
Real o r d e n circular de 17 de Enero últi
mo, inserta en el BOLETIN OFICIAL del 20, 
que deberán haber tenido preseute al re
dactar y formar los presupuestos. 

Una de las circunstancias que se de
terminan en dicha soberana disposición 
es la de que las corporaciones citadas 
cuiden de consignar en su presupuesto 
la sexta parte de los débitos atrasados 
que tuvieren pendientes de pago á favor 
del Tesoro público, y encargo á los Alcal
des de los pueblos que no se encuentren 

on este caso, que hagan constar ñor 
dio de certificación que no adeudan 
por semejante concepto, cuyo docun¿ 
to vendrá unido al expediente principa" 

Madrid 5 de Marzo de 1879 .=Kl Gol 
bernador, A. Conde de Heredia-Spíaoi^ 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En el señalamiento de los dias ena¿jC 

han de ingresar en Caja los quintos fe 

esta provincia, publicado en el BOLETÍN de 

ayer, aparece Canillas en los dias \h y 

10, y Canillejas en ninguno. 

Entiéndase, pues, que Canillas entre» 

gara el día 15, y Canillejas el 16. 

Madrid 7 Marzo de 1879.-El Gober

nador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Marzo de 1879, que se publica en este periódico oficial « * in « 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en elart Ia del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. McaldesfiLTta^ 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. ¡7^7 jyur essa relación 4 fot 

COMPRADOR. 

D. Gabriel Page y Conde. 
Valentín García 

Paulino Espinosa 
Tiburcio Rodrigue».. 
Domingo Bañares.. 
Cayetano López 
Blas Lozano... 
Lorenzo Sánchez 
Antonio López.» 
Agapito Barrio 
Juan Pereda Herranz 
José Pastor 
León Campo Carrero . 

Manuel Berzoua 

Eduardo Olive.. 
Justo Pérez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Torrelavega ¡Rústica. 
Escorial 

Alameda 
Pinilla 
Torrelaguna....... 
Perales de Tajuna 
Campo-Real 

Urbana 
Rústica. 

Urbana. Valdelaguna 
Navalcarnero I Rústica. 
Campoalbillo ! Urbana. 
Belmoute V ¡Rústica. 

Madrid. 

Urbana.. 
Rústica.. 

TÉRMINO. 

T 

Lozoya 
Escorial 

N 

Ótemelo 
Pinilla 
Torrelaguna 
Perales 
Campo 
Valdelaguna.. 
Navalcarnero. 
Campo. 
Belmonte 

Barajas. 

Vicálvaro. 
Villalvilla 

PROCEDENCIA, 

Clero. 

Beneficencia, 
•i 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE. | 

Petetai cénit. 

90 

90 

IS7'50 
#75 
75 

100 
i& 

35'30 
100 

7'30 
12.V13 
125*13 
10 

100 

Madrid 4 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

B ^ ^ N ^ ^ ^ o ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ cuijas obligaciones vencen el dia lo del mes de Marzo'de 1879, que se publica en este periódico oficial M/fr-' 
£ i * Í 7 £ f l ^ d e c r e t 0 d e 2 0 d e J u l i 0 d< ^/debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relach» i puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE L A F INCA. TÉRMINO, PROCEDENCIA. Peídas cénit. 

Clero. 
Propios. 

Madrid 5 de Marzo dó 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá 

DECIMOCUARTO TERCIO DE L A GUARDIA CIVIL. 

RESUMEN numérico de los servicios prestados por la fuerza del mismo en todo el mes de Febrero último. 

Delincuente;» 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrón P» 
Ídem. 

Reos prófugos 
idem. 

DESERTORES 

Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Servicios 

á incendios. 
Armas 

recogidas. 

Contrabandos 
cogidos. 

Delincuente;» 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrón P» 
Ídem. 

Reos prófugos 
idem. De ejírclto. Deprtsidio. 

Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Servicios 

á incendios. 
Armas 

recogidas. 

Contrabandos 
cogidos. 

8 ii 
4 102 8 ii 
4 

H 102 8 ii 
4 

H 102 123 it - * r — * 
8 ii 

4 102 - * r — * 
8 ii 

4 102 - * r — * 
8 

4 102 - * r — * 
55'-> 

Madrid 1.* de Marzo de 1879.=E1 Coronel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 
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Ayuntamientos. 
— 

Aldea del Fresno. 

p«ra q ° e I a J a D t a m a m c i i a l d e e 8 t a 

,.í noeda llevar á efecto la formación 
. ínnevo hmillaramiento con arreglo al 

¿ ¿mentó de 10 de Diciembre de 1878, 
^ c e presente que todos los pr.^pieta-

colonos forasteros en este término 
{¡Renten, así de las fincas rusticas, urba-
^ ! ^pecuarias, las relaciones juradas por 
fficado cou arreglo á dicho reglamen-
? en la Secretaría de este Ayuntamiento 

el termino de 20 dias, contados desde 
i?fecha* poes pasado dicho término les 
¿rara e¡ perjoicio á que haya lugar 
I gQpHco á los Sres. Alcaldes de Cha-
rineria, Villa del Prado, San Martin de 
ValJeiglesias, Méutrida y Madrid se sir
van dar la mayor publicidad á este anun
cio» 

Aldea del Fresno 16 de Febrero de 
jg-t) _ E i Alcalde, Pedro Enfier. 

Iloadllla del Monte. 

Las cuentas muuicipales de este dis
trito correspondientes á los años 1874 á 
75yl875 á 76, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de 15 dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento para que 
Hiedan examinarlas y presentar cuantas 
reclamaciones se crean procedentes for
mular, las cuales no serán oidas trascur
rido que sea este te'rmino. 

Boadilla del Monte 23 de Febrero 
i.=El Alcalde, Bernabé Retana.= 

El Secretario, Rafael de la Paliza. 

I lultrago. 

El proyecto de presupuesto municipal 
daeite distrito para el año próximo de 

1880, • aprobado por el Ayunta
miento, se halla expuesto al público en 
ttU Secretaría por término de 15 dias 
pin que los vecinos puedan enterarse y 
nutr las observaciones ó reclamaciones 
qoe tengan por conveniente. 

Buitrago2de Marzo de 1879.=E1 Al-
alde, Mateo Rivera. 

Chozas de la Sierra. 

El art. 4.° del reglamento reformado 
» los amillaramieutos concede á los 
«ntribuyeutes forasteros la facultad de 
"Obrar dos vocales que formen parte de 
•Junta municipal que ha de entender 
JJ '* formación de los trabajos de que ha 
Íj.^, C DP a r 8 ej y en su consecuencia se 
7™* a aquellos á que hagan uso de su 

WCÜO y üianifiesteu á esta Alcaldía en 
gjjno de ocho dias, á contar desde la 

«norft • q u e o a y a n e l e g ¡ d o J pues en 
^ contrario se entenderá que renun-

I^q°e les asiste. 
^ «res. Alcaldes de Miraflores de la 
£ l J ° e n a r V I E J ° y Manzanares el 
^ i 6 r ^ . H R V , R A N dará este anuncio la* 

g r pubhcidad. 
*»-Xf ff l a S i e r r a 2 4 d e Forero de 

• 1 5 1 acalde, Jacinto Paredes. 
l<a Cabrera. 

hiendo surtido efecto las subas-
^bre Í a ? a s - e n l o s d i a s 1° y 24 do No-
•jrot^j e l aúo próximo pasado para el 

T?Y.nA0 d ? P a s t o s d e l ? egundo 
La Mata del monte Robeílano, 

iH^Jürisdiccion, por falta de licitado-
)a competente autorización y 

Se^pliego de condiciones que en esta 
. ^ £ * r I a 5 0 n a l l a de manifiesto, se ha de 
t j j j y tercera subasta en la sala consis-
H¡¿ Q * e ?ta villa, á las doce del dia 13 de 
l j í^ j fc jo el tipo de 150 pesetas, para 

W'™> fera 28 de Febrero de 1879.= 
^ i e , Tomás Benito. 

tahalí 
l^oxoya, 

^lialla terminado y de manifiesto 
^cretaría de este Ayuntamiento 

l ^ 2 « « t o de presupuesto municipal 
**uY a f t o económico de 1879 á 1880 

o ? l Q 0 d e 1 5 dias, para que \a per-
*i oíste enterarse pueda hacerlo 

?*¡ plato, desde las diez de su ma-
* l a * cuatro de la tarde. 

Lozoya y Febrero 27 de 1879 - F l 
Alcalde, Aureliano Ramirez. lpor 6rd"en 
Agapito Velez, Secretario. ' 

El art. 4.° del reglamento que trata 
sobre la rectificación de los amillara
mieutos, previene que formen parte de la 
Junta muuicipal dos vocales nombrados 
por los hacendados forasteros; y se hace 
saber á éstos por medio del presente que 
en término de 10 dias, á contar desde esta 
fecha, procedan de común acuerdo á la 
designación de dichos dos vocales, parti
cipándolo á esta Alcaldía; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin reali
zarlo se entenderá renunciado el derecho. 

Lozoya y Febrero 27 de lb79.=El 
Alcalde, Aureliano Ramirez.=Por orden, 
Agapito Velez, Secretario. 

Madarcos. 

Se halla terminado y puesto de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto para 
el año económico de 1879 á 80 por tér
mino de 15 dias para el que quiera ente
rarse pueda hacerlo, desde las diez á las 
cuatro de la tarde. 

Madarcos 26 de Febrero de 1879.= 
El Alcalde, Julián Moreno. 

Real Sitio de San Lorenzo. 

El art. 4.° del reglamento sobre rec
tificación de amillaramieutos previene 
que formen parte de la Junta municipal 
dos vocales nombrados por los hacenda
dos forasteros, y se hace saber á éstos 

Íor medio del presente que en término de 
5 dias, contados desde su publicación en 

el BOLKTIN OFICIAL do la provincia, pro
cedan de común acuerdo á la designación 
de dichos dos vocales, participándolo á 
esta Alcaldía; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin realizarlo se en
tenderá renunciado el derecho. 

Real Sitio de San Lorenzo 20 de Fe
brero de 1879..=E1 Alcalde, Luciano Gar
cía de Castro. 

Llegado el dia señalado para dar prin
cipio á la repartición de cédulas en las 
que ha de declararse la riquza que cada 
cual posea para la reforma de los actua
les amillaramieutos, se invita á todos los 
propietarios que sin residir en este Real 
Sitio posean fincas eu su jurisdicción pa
ra que designeu un representante que se 
encargue de sus respectivas cédulas. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados, se fija el presente, encar
gando que deberáu hacer el nombra
miento eu el plazo de tercero dia, á con
tar desde en el que aparezca inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Real Sitio de Sau Lorenzo 20 de Fe
brero de 1879.= El Alcalde, Luciano 
García de Castro. 

Itlbatejada. 

Estando provenido en el vigeute re
glamento de amillaramientos que los con
tribuyentes forasteros terratenientes en 
esta villa presenten las cédulas de de
claración de las propiedades que posean 
en este térmiuo á la Juuta municipal 
de amillaramieuto donde residan aquellos 
para que ésta lo verifique á la de esta villa, 
se previene á los relacionados terrate
nientes que al extender dichas cédulas lo 
verifiquen consignando además de su 
apellido paterno, el materno. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Valdetorres, Fuente el Saz, Valdeavero, 
Fresuo de Torote y Valdeolraos se ser
virán dar la mayor publicidad al presente. 

Ribatejada 2 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Fausto Meco. 

S a n Agustín. 

El art. 4.° del reglamento sobre rec
tificación de amillaramientos ordena for
men parte de la Junta municipal dos vo
cales nombrados por contribuyentes fo
rasteros; en su virtud se hace saber á 
éstos que en el término de 10 dias, conta
dos desde la fecha, procedan de común 

aeyerdo á la designación de dichos dos 
vocales, participándolo á esta Alcaldía; 
eninteligencia que trascurrido dicho pla
zo sin realizarlo se entenderá renuncian 
de su derecho. 

San Agustín 26 de Febrero de 1879.= 
Diego Sauz. 

Titúlela. 

Fijado por la Junta municipal de ami
llaramientos de esta villa el plazo de 20 
dias, contados desde esta fecha, para dis
tribuir y recoger las cédulas impresas se
gún se previene por circular de 16 de 
Diciembre último, ha acordado hacerlo 
público por medio de este anuncio á fin 
de que todos los hacendados forasteros 
puedan inmediatamente reclamar las que 
necesiten para inscribir en ellas la.rique
za que posean en este término municipal, 
en conformidad á lo dispuesto en el pár
rafo 2.°, art. 31 del reglamento vigente, 
y devolverlas á la Junta que presido sin 
pérdida de tiempo, á fin de poder exami
narlas y terminar estos trabajos con la 
premura recomendada en dicha circular. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia para conocimiento 
de las personas á quienes interese. 

Titulcia 28 de Febrero de 1879.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

Torre laguna . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
año económico de 1879-80, so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, á cou-
tar desde hoy, á lus fines del art. 146 
de la ley municipal vigente. 

Torrelaguua 27 de Febrero 1879.=131 
Alcalde, Feliciano Vera. 

Ylllaniieva de la fl 'añada. 

En el dia 16 del corriente, al oscure
cer, yendo á por uua carga de agua, ha 
desaparecido uua burra de la propiedad 
de D. Alejaudro Pelaz, de estos vecinos, 
cuyas señas son: uua burra rucia, cerra
da, herrada de las manos y cou la oreja 
izquierda despuntada, de una alzada de 
cinco cuartas y media. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
provincia que si se apareciera en alguua 
de sus jurisdicciones la citada bestia, den 
aviso á esta Alcaldía para hacerlo á su 
dueño, el que pasará á recogerla y abo
nará los gastos. 

Villauueva de la Cañada Febrero 21 
de 1879.=El Alcalde, Gabriel Serrauo. 

Yl l lanuevu de Perales. 

El proyecto de presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo año 
económico de 1879 á 80 se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la proviucia, en 
cumplimiento do lo prevouido en la ley 
municipal vigente. 

Villanueva de Perales Febrero 18 de 
1879.=E1 Alcalde, Romualdo Povedano. 

Zarzalejo. 

Formado por la Comisión nombrada 
al efecto el proyecto del presupuesto 
municipal que ha de regir eu esta villa 
y su distrito por todo el ejercicio econó
mico de 1879 á 1880, se halla expuesto 
al público eu la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias para que 
puedan enterarse las persouas que gus
ten hacerlo, ó interponer las reclamacio
nes que á su derecho correspondan. 

Zarzalejo 27 de Febrero de 1879 = 
El Alcalde, Nicolás de la Peña. 

Providencias judiciales. 
J U 2 6 A 0 0 S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Uuenavlsta . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito deBue-

navista de esta Corte, se hace saber & 
D. Justo Sanjarjo y López que ha sido 
declarada por contestada respecto rrl 
mismo la demanda de tercería promovida 
por D. Tomás, D. Joaquin y Doña Jose
fa Labiano en los ejecutivos que contra 
aquel insta D. Cayetano Granda; y que 
habiendo asimismo sido declarado rebel
de, se entenderán con los estrados las 
diligencias que en lo sucesivo le hagan 
relación en los expresados autos de ter
cería. 

Madrid 3de Marzo de l879 .=V . °B . °= 
El Sr. Juez, Francisco Rondan.=E1 Es
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

168 

Hospicio* 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta 
de una finca titulada La Lagunilla, si
tuada en el término deMontiel, con inclu
sión de las cuestas llamadas Nueva y la 
del Lavadero, compuesta de tierras de 
labor y de monte y una alameda con unos 
8.000 árboles de álamo negro, algunos 
chopos y 36 frutales de varias clases; 
tiene casa quiutería construida de nueva 
planta, corral para encerrar ganado y una 
era empedrada para trillar, retasado todo 
en 21.582 pesetas 60 céntimos. 

La de un terreno titulado Varaguin-
dales, eu el propio término de Montiel, 
compuesto de 168 fanegas y seis celemi
nes de cuerda, ó sean 108 hectáreas y 51 
áreas, retasado también eu 5.792 pe
setas; y la de una casa sita eu la villa 
de Infantes y su calle del Remedio, que 
hace esquina á la de Jara, con la que lin
da por derecha saliendo. 

Estaudo señalado para la celebración 
del remate do dichas fincas distribuidas 
eu tres lotes, formado uno por la hacien
da la Lagunilla, otro por la finca deno
minada Varaguiudales y otro por la casa 
sita en Infautes, el dia 31 de Marzo pró
ximo, á la una, en el local de dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, en cu
yo acto se admitirán las posturas que se 
hagan y cubran las dos terceras partes del 
precio expresado en que las fincas están 
retasadas, previo depósito del 5 por 100 
del importe de aquellas, que será devuel
to á todos los licitadores, excepto á aquel 
á cuyo favor quede el remate; y hasta el 
dia señalado para éste podrán enterarse 
en la Escribanía del que refrenda todos 
los que en el mismo deseen tomar parte 
de cuantas circunstancias les convenga 
conocer y consten de los autos respecto 
á las enunciadas fincas. 

Madrid 28 de Febrero de 1879.:= Ne
mesio Longué.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 1~1 

Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 28 de Febrero 
último, por el presente se anuncia la muer
te sin testar de Doña Anastasia Zubiarraiu 
y Arregui, hija de D. José y Doüa María, 
uatural de Oüate, ocurrida en Madrid el 
dia 4 de Noviembre del año próximo pa
sado; y se llama á los que se creau con 
derecho á heredarla, tanto en los bienes 
relictos á su fallecimiento cuanto en I03 
que pudieran haberle correspondido en 
el abintestato de Doña Julia Zubiarrain 
y Arregui, para que comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado, por la Escriba
nía de D. Domingo Vázquez y Mon, den
tro del término de 30 dias. 

Madrid 3 de Marzo de 1879.=V. °B . °= 
Molina.=Üomingo Vázquez y Mon. 

m 
Por el presente y á virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, se ci
ta, llama y emplaza á los herederos de 
ü . Juau Martínez López, Comandante 
que fué del batallón Guías de Rodas, fa
llecido en la isla de Cuba, para que en el 
término de 20 dias, que empezarán á 
coutarse desde el en que el preseute se 
publique, comparezcan en dicho Juzga-



4 Viernes 7 de Marzo de 1879. 

do á hacer uso de su derecho y manifes
tar loa bienes que el Martiuez hubiere de
jado. 

Madrid 10 do Febrero de 1879.= 
V.° B.°-.=M. Villasaute.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

1). FoTix Martiuez Villasante, Juez mu
nicipal «'. interino de primera instancia 
del dictiito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á Dionisio 
Calvo y á .lacoba Corrido, para que den
tro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo-
IJÍTIN OFICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado, sito en el ex
convento de .las Salesas, para prestar 
declaración en causa sobre estafa al 
primero. 

Dado eu Madrid á 27 de Febrero de 
187'.». = Félix Martiuez Villasante.=Por 
maudado de su señoría, Ramón Martínez 
Wuilar. 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma-

f istrado de Audienoia de fuera de Ma-
rkl y Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á Manuel 
García, soltero, de 13 años de edad, ve
cino de esta villa y habitante en la plaza 
del Limón, núm. G, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en el B o u . i i.\ 
OFICIAL de esta proviucia, se presente en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á pres
tar declaración en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye sobre hurto 
de patatas; bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=Francisco Molina.=Ramon Mar
tiuez Aguilar. 

Universidad Central. 

Secrct/irí/t general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispusto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes eu los pueblos que á continuación 
se expresan: 

P R O V I N C I A D E C I Ü D A D - H K A I . . 

Escuela- de niños. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Maes
tros de Ciudad-Real, dotada con el sueldo 
anual de 325 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de ni/los. 

La de Baides, con el sueldo auual de 
330 pesetas. 

La de Valdeancheta, cou el de 225. 
La de Tovillos, con el de 133*75. 
La de Tordelloso, con el de 128. 
La de Otilia, con el de 121'75. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

Escuela de niñas. 

La de Carriches, con el sueldo anual 
de 41o'50 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
so deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial de Instrucción 
publica en el termino de un mes, á con
tar desde el diaen que el correspondiente 
Boletín oficial publique este anuucio, 
acompañadas de certificación de buena 
conducta, expedida POR la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos 
y servicios, legalizada por el Secretario 

de la Junta provincial y visada por el | 
Presideute, en la que harán constar, 1)ajo 
su firma, todos los que reúnan, así como 
el título que posean. 

Según lo preveuido en la ley y en la 
Real orden áutes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas to
dos los Maestros de primera enseñanza, 
y los que sin serlo poseau el certificado 
de aptitud de quo habla el art. 181'de la 
ley; para las de párvulos los que á falta 
de título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Nor
mal Central de párvulos; para las ele
mentales, cuya dotación no llegue á 750 
pesetas en las de niños y á 500 pesetas 
en las de niñas, todos los Maestros do 
primera enseñauza; para las de la misma 
clase, cuya dotación no exceda de las 
cantidades expresadas, los Maestros que 
regenten otras Escuelas obtenidas tam
bién por oposición ó ascenso, siempre 
que cuenten tres años por lo menos do 
buenos servicios en las mismas, y que 
el sueldo de la Escuela á que aspireu no 
exceda en más de 250 del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Maes
tros cou titulo de esta clase que tengan 
los requisitos exigidos por estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtouido sus pla
zas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al quedisfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
do esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento do los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 3 de Marzo do 1879.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase y de la misma ó su
perior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas-de niños. 

La de El Vellón, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas. 

La de Collado Mediano, con el de 
547*50. 

La de Titulcia, con el de 500. 

Escuela de niñas. 

La de Torrejou de Velasco, con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

La de Piedrabuena, con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

La de Almediua, con el de 625. 

Escuelas de 7iiñas. 

La de Granátula, con el sueldo anual 
de 550 pesetas. 

La de Alamillo, cou el de 416*50. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 

La de Navalon, con el sueldo anual 
de 500 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuela de niños. 
La de Alustaute, con el sueldo anua 

de 825 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Tarija, con el sueldo anual de 
416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE SECO VI A. 

Escuela de )iiños. 

La de Cuevas de Provanco, con e 
sueldo anual de 625 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Cantimpalos, con el sueldo anual 
de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DK TOLEDO. 

Escuela de niñas. 

La de Illcscas, dotada con el sueldo 
auual de 550 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que cor
responda la vacante en el término de 15 
dias, á coutar desde la fecha eu que 9e 
publique esteauuucio cu el Boletín ofi
cial. 

Lo quo de órdeu del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica eu la Ga
ceta de Madrid para couocimieuti délos 
Maestros que aspireu por traslación á las 
vacantes que se auunciau por este edicto. 

Madrid 3 de Marzo de 1S79.=EI Se
cretario general, José do Isasa. 

Dirección general do Obras públicas, 

Comercio y M i n a s . 

En virtud do lo dispuesto por Real 
órdeu de 20 de Enero último, esta Di
rección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de variación en el 
paso de la Formiga y travesía de Can
das, de la carretera de tercer orden de 
Gijon á Luanco, por su presupuesto de 
contrata de 70.060*28 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será do 4.000 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, 6 bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do^ 
proposiciones iguales, se celebrad ?** 
camente entre sus autores, una ^ 
licitación abierta en los t é r m i n ^ 1 1 ^ 
critos por la citada instrucción- J*** 
la primera mejora por lo m W d u & 

.pesetas, quedando las demás áveta 
de los hcitadores, siempre que m.i • 
de 100 pesetas. H 0 * * * * 

Madrid 25 de Febrero de 18-ja 
Director general, B. de C o v a d o n g * ^ 

Modelo de proposición. 

D. Vi N., vecino de enterado <u 
anuncio publicado con fecha 25 de p l 
brero último, y de las condiciones y 
quisitos que se exigen para \a adió Sica, 
cion en pública subasta de las otras \% 
variación en el paso de la Porra i » » 
travesía de Candas, de la carretera ¿ 
Gijon á Luanco, se compromete á tonar 
á su cargo la construcción de las m .̂ 
mas, con estricta sujeción á los expi*. 
sados requisitos y condiciones, por U 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ai. 
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que aera 
desechada toda propuesta en que no N 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, oscrita en letn, 
por la que se compromete el proponeníe 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

^ ^ = = = ^ ^ = = ^ ^ = ^ = = 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 7 de Abril próximo, á las doca 
de su mañana, tendrá lugar en esta Fá
brica la subasta pública para adflairn 
76.000 cartones con destino á las elabo
raciones que se han de verificar durante 
el venidero año económico de 1879-80. 

Lo que se anuncia al público para o 
nocimiento de los que deseen tomar par
te en dicha licitación, á cuyo fin entra 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
muestras de los cartones en e9ta Fábri
ca todos los dias no feriados, desde la» 
nueve de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 5 de Marzo de 1879.=Hl Al-
ministrador Jefe, Francisco Echagüa. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA d\e las compras verificadas por esta Administración durante la tercera, be*9* 
del mes de la fecha. 

l'L.I. 

24 

2fi 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá 

ídem 

ARTÍCULOS. 

Cebada. 

Paja... 

CANTIDADES. 

Fanegas. 

277 

Quintales metes 

015*70 

I ^Alcalá áe Henares 28 de Febrero de 1879.=El Administrador, Juan D.odero-
\ .° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1S79. ¡é 
RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato eonsum vtrifict 

misma durante la presente decena. 
tfCSL 

Días. 

2¿ 
•¿•2 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES 

Paja. 

Cipriano Gómez. 
Jerónimo Ortega. 

CANTIDAD. 

91'78 QUINTS-
9'13 

Aranjuez 1.° de Marzo de 1879.=E1 Administrador, Javier R. Marban. 
El Comisario de Guerra, Inspector, Luis Aserin. 

MADRID: 1879.-Oficina tipográfica del Hospicio-


